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Serán suscritores forzoso* á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

<f'enl órfien dt 9/1 df Setífnthre de rSñi ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao dñ Febrero de t S ó t . ) 

Secretaria. 
Jección 2.a 

jíi í i isTERio DE U L T R A M A R . — N ú m . 537.—Exorno, 
^gr.—El Rey (q. I ) . g.) y en su nombre la Eeina 

ale ¡ Bebente del Eeino, se ha servido expedir el s i -
ai|píente Deore'a:—A propuesta del Minis t ro de U l -

tiam"̂  en nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I y como Reina ü e g e o t e Jel Reino, 

e r ; V e F g ) *n nombrar en el turno 4 .0 de los estable* 
cido» en el art. 44 de l a Ley adioiooal de la or-
¡lánica del Poder judic ia l , para la plsza de Fiscal 
¿ l a Audiencia de lo criminal de Cebú, vacante 
por deíunción de D . Luis Moreno Pé rez , á Don 
Pauliao Navarro y Gansain, Abobado de los Tr í -

¡ok lioDales de la Nación , que reuoe las circunstancias 
prevenidas en el ar t ículo y Lay menoioaados.— 

ea San Sebastian á 10 de Agosto de 1895, 

¡te -i 

do. 

a l . 

lees» 
paf-

fé. 

3 $ 
esti 
DÓ" 
pflí 

d i ^ 
d e l » 

prfl' 

—María Cristina—El Ministro de Ultramar, To
más Castellano y Vi l la r roya .—De Real órden lo 
comunico á V . E, para su conocimiento y demáí 
efecto?.—Dios guarde á V . E . muchos años. Mi-
dr id , 12 de Agosto de 1 8 9 5 . — T o m á s Castellano. 
— Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 2 de Octubre de 1 8 9 5 . — C ú m p l a s e y 
exp ídanse al efecto las ó r d e n e s oportunas. 

E l General encargado del despacho. 
E C H A L Ü C E 

Administración Civil. 
Manila, 27 de Septiembre de 1895. 

Concedido por el Gobierno de S. M . el eré 
dito de cuareata y un mil pesos que figura en 
la Sección 7.a Capítulo 12 a r t í cu lo 2.o «Comuni 
caciones Mar í t imas» , que fué solicitad) por este 
Gobierno General por telegrama de 21 de Junio 
último, para atender al servicio de lanchis de vapor 
ya establecido, y con objeto de dar á la expresada 

suma la dis t r ibución que se sefuló ea el ante-
oroyecto de presupuestos generales p»ra estas 
Islas durante el ac ual ejercioio, este Q-obieruo 
General vieae en decretar lo siguiente: 

Q u e d i aprobada la distr ibución del crédito de 
cuarenta y un mi l pesos que figura en la Sección 
7.a cap. 12 art. 2.o, en la forma propuesta por 
la Dirección general de A l m i o i s t r a c i ó n C i v i l e i el 
estado que se acompaña. 

Remí tase copia certificada de dicho estadp á la 
Intendencia general de Hacienia para que con 
arreglo á él coasigoe en distribución de fondos á 
las provínolas respectivas, las cantidades que se les 
s e ñ a l a i para sus respec iva? embarcaciones, y á 
partir del l .o de Julio de este año en que em
pezó á regir el presupuesto. 

Comuniqúese , publíquese y dé ie cueata al M i 
nisterio de Ul t ramar . 

E l G e n e r a l encargado dei despacho. 

E C H A L U C E . 

D I S T R I B U C I O N 
DEL ÍCRB©1TO DE 4*Í.O0O PESOS Q U E SE C I T A He» E L D E C R E T O -•xiT-rismoiv 

Ejercicio de 1895 96. 

Sección 7 a Gobernación. 

Designac ó i de los gestos, 

2.o 

12 2.o 

CAPITULO 12. 
Gastos diversos Material. 

Artículo 2.0 Comunicaciones m a r í 
timas. 

Cottabato. 
Para los gastos que ocasione el ser

vicio que presta el remolcador «Oar-
riedo» (Igual al presupuesto 1894-95). 

Zamboanga-
Para id. id . la Uocha de vapor «Gio-

ria> (Igual al Preflnpuefcto 1894-95). 
Samar. 

Lancha de vapor «Peña P ia ta» . 
Personal 

Un Pat rón. . 720 
Uu Maquinista ajustador tor

rero. . 720 
Un Marinero carpintero de 

rivera. . 300 
5 Id . á 96 pesos cada uno. 480 
2 Fogoneros á 180 id. id . , 360 

Entretenimiento 
Por pintar cada seis meses sus fon

dos, recorrer y calafa(ear su cubierta 
y casco, y alguna reparación pequeña 
en la máquina y caldera. 

Sostenimiento-— Material. 
Toldos, bandera y amarras 

de muelle. . 100 
5 toneladas del carbón men

suales á razón de media tonc
ada en 24 horas y suponiendo 

que trabaje 10 dias al mes á 
razón de 17 pesos la tonelada, 
importe al año. . 1020 

Material, lubrificadoras y 
aceite para luces y limpieza. 138 

6000 

2821 

2580 

150 

55 

Grillos nmniiueslos 
Por servicios 

Pesos. C.s 

6000 

2821 55 

Por art ículos 

Pesos C s 

Designación de los gastos. 

15 

120 
50 

600 4773 

2386 

4773 

50 

Pinturas . 
Géneros para limpieza y 

conservación de casco, máquina 
y caldera. 

Remos y bicheros-
Instalación. 

Gastos de instalación consistentes en 
fragua de campaña, martillos yunque, 
tarrajas, cinceles, planchas de hierro, 
cabillas y todo lo necesario para un 
pequeño taller de reparaciones á cargo 
del maquinista. 

Por una sola vez. 
Surigao 

Lancha de vapor «Villalva», igual 
á k anterior.—Un semestre. 

Romblon. 
Lancha de vapor tL i i sa» , igual 

las anteriores. 
Rio grande de Mindanao. 
Lancha de Vapor cOolon». 

Personal (Igual á las anteriores.) 
Entretenimiento ('d. id.) 
Sostenimiento.—Material (id. id.) 
Reforma y refuerzo del casco. 

Misamis. 
Lancha de vapor «Minerva» para 

reemplazo de la cBertodano» que nece
sita reparaciones de importancia: 

Personal (Igual á la anterior.) 
Entretenimiento (id. id.) 
Sostenimiento=\'Iateriai (id. id.) 

Para reparación de la lancha «Berto-
^ a - o » , 

Mindoro. 
Para gastos de embarcaciones meno

res. Igual al presupuesto de 1894-95, 
Masbate y Ticao. 

Para igual atención. 
Total del artículo 2.o del Capítulo 1% 

Importa esta plantilla los figurados cuarenta y un mu pesos. 
Manila, 25 de Septiembre de 1895.—Ea copia, R. Cascarosa. 

2580 
150 

1443 
4000 

2580 
150 

1443 

Por servicios 

Pesos C.s 

Por artículos 

Pesos C . s 

8173 

4173 

3000 

3289 

1610 95 41.000 
41.000 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 6 de Octubre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artil lería y núaa. 7 2 . Jefe 
de d n , Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D . José 
GoLZ -lez Alverdi .—loaaginarU, Sr. Teniente Coro
nel del Caballería, D . José Togores A r j o n " . — 
Hospital y provisiones, l . e r Capitau del Provisio
nal n ú m . 2 .—Vigi lancia de á pié, 3 er Tenieate 
del Provisional núm. 2.—Paseo de eaíermoa. Provi
sional n ú m . 2 .—Música en la Luoeta, n ú m , 70. 

De ó r d e n de S, E . — E l Tenieate Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA GENERAL DR HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos 

Negociado i .o 
Hibiendo sufrido un error material en la circular 

de esta Intendencia geaeral de H^oienda sobre la 
íormacióa de los padrones de cédulas personales 
para el año de 1896 publicada en la Gaceta nú
mero 273 de 2 del actual consignándose la fecha 
en 30 de Septiembre de 1865 siendo así que cor
responde á dioho mes del actual de 1895, ¿e r a t i 

fica por órde » del Exorno é I l tmo. Sr. Intendeate 
gener»! de Hacieud* el indicado error p r el p re 
sente, para conocimiento de los Sres. Administrado
res v Delegado< de H i c enda d d estas Islas. 

Manila, 5 de Octubre de 1895 .—El Subinten
dente, P. O . j Luis de la Torre . 

Negociado 2 o 
E día 10 del actual á las oobo en punto de la 

rahíiana y en el local de costumbre se verificará el 
J L ^ o a o n w u uo •<» i^Jtería Nacional Filipina rtel pre
sente año . 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 2 de Octubre de 1895.—El Subintendente, 
M Sast rón. 1 

G O B I E R N O C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Ea vista de Us repeuias infracciones que los 
dueños de carruajes, carros y caballos, tanto de al
quiler como particulares, vienen cometiendo con 
perjuicio de los Fondos locales al n > satisfacer, á su 
debido tiempo, el impuesto esrabiecido sobre aquellos 
vehículos y animales, cuya cobranza es iá enco 
m e n d a d a á este Gobierno C v t l ; teniendo tarab éo en 
cuenta U grau ocultación que existe con el fin de 
evadirse del pago de dicho arbitrio, impooiÓQdose 
por lo tatito la adopción de ciertas rigurosas medi
das para obteaer en breve pl»zo la pronta realiza
ción de las crecidísimas cantidades que se adeudan 
tanfo por lo correspondieate al año económico ac-
raal, como por los anteriores, el I l tmo. 8r. Gober
nador C iv i l se ha servido disponer: 

l . o Que se publiquen las obligaciones á que están 
sujetos todos los vecinos contribuyentes al expresado 
impuesto coa arreglo á las c láusulas del ú l t imo plie
go de condiciones que sirv ó de base para el arrienda 
de este arbi t r io . 

2 .0 Pura comprobar la exactitud de las decla
raciones que en esta oficina se presenten, se p rocederá 
por los Goberuadoroillos de los Distritos de esta 
Capital á la formación de padrones de todos los in 
dividuos sujetos a l pago del impuesto, expresando 
el n ú m e r o de vehículos y su clase, as í como el de 
caballos y carabaos que posean, debiendo facilitarse 
por los vecinos á dichos Munícipes estos datos, 
por escrito, si a protesta ni reparo alguno. 

3.o Todo contribuyente deudor por años ante
riores que voluntariamente satisfaga sus débitos an
tes del dia 15 del mes próximo de Octubre, quedará 
exento de la penalidad que determina la c láusula 
16.a del contrato, pero trascurrido dicho plazo se 

p rocederá á la exacción de aquellos, apl icándose 
las maltas qae dicha diaposiciói p recep túa . 

Manila, 30 de Septiembre da 1895.—Julio F . de 
la Vega. 

Cláusulas que se citan y cuyo cumplimiento es 
obligatorio á todos los contribuyentes del Impuesto: 

Toda persona que tenga carruajes, carros y oa» 
bailo» de montar, caleras, quiles y oir romitas pro
cederá á empadronarlos en la ofic na de este Go
bierno C i v i l («rt, 1 6 ) 

Los dueños de vehículos y animales, sin excep
ción alguna, que no esté a inscritos en la oficina 
de referencia sin motivo justifioado, sufr i rán la 
multa de oiaco pesos por la primera vez, diez por 
la segunda y veinticinco por l a tercera (art. 21.) 

Todo contribuyente por Círru-íjes. calesas, quiles, 
carromitas ó carros no p a g a r á impuesto por los 
caballos destinados al tiro de vehículos que posea, 
pero sí tuviera más número de caballos que el 
i-idispeusable, pagará por cada UQO más que tenga 
el impuesto señ . lado a los caballos de montar (ar
t ículo 29.) 

Cuando se deb^* dar de baja a lgún vehículo se 
avisará por escrito al G^b erno Civi l con designa
ción de la persona á quien lo haya vendido, en
tendiéndose que los avisos verbales se ráu nulos y 
de n i u g ú i valor (art. 31.) 

Se en tende rán por morosos y sujetos á multas 
los que no verifiquen el pago dentro del trimestre, 
teniendo presente que la cobranza es por t r imes 
tres anticipados (art. 33 ) 

E l pago será por trimestres completos y no per 
parte de ellos; el que deseare que se dé de baja su 
vehículo lo avisará antes de finalizar el tr imestre 
que haya satisfecho; de no hacerlo así , p a g a r á los 
trimestres sucesivos (art. 34.) 

Tarifa. 

Por 1 vehículo de 4 ruedas, pfs. 1 00 mensual. 
Por 1 i d . de 2 i d . . OlXñ í^-
Por 1 carro de 4 id . t ra-

do por oabailoí. . > l 'OO i d . 
Por 1 carro de 2 id . i d . i d . » 0 l 7 5 i d . 
Por 1 carromata. . » 0*50 id 
Por 1 ciballo de montar. . » 0*50 id . 
Por 1 carro tirado por ca

rabao. . > 0*25 i d . 
Manila, 30 de Septiembre de 1895.—Es copia, 

Julio Fernandez de la Vega. .3 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION ClVT 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
E l I l tmo . Sr. Director geaeral por aouerdo 

esta feoh*, ha tenido á b en disponer que el 
28 de Octubre próximo venidero á las diez df 
mañana , pe celebre ante la Jaota de Almone^ 
de esta Direcció 1 general y ea la Subalterna de 
provincia de Bataogas, subasta pública y 
t ánea par» arrendar por un trienio el itnpfl^ 
de c^rruajea, carros y o-iballos de dicha proVI{ 
oia, bajo el tipo en progresión ascendente de cufi" 
rail novecieat^s oincueata pesos noventa y doscéo- • 
mos (pfs. 4.950 92) anuales, con entera y estr̂  
sujeción al pliego de condicionen que á continua111 
se inserta. 

D cha s a b í s t a t e n d r á lugar en el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo sita 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqulDí. 
la plaza de Morlones en I i t r amuros á la» dieZ ^ 
punto del citado dia. Los que deséen optar 63j, 
referida subasta podrán presentar sus proposí010 
extendidas en papel del sello 10.o «oompafíand0^ 
cisamente por separado el documento de g9ra 
correspond'ente. j 

Manila, 26 de Septiembre de 1895- —El Jeíe 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier-

Pliego de condicionen para el arriendo ^ ^ \ 
puesto sobre carruajes, carros y caball03 j 
provincia de Bi tangas , ajustado á lo dispueí 
el Superior Decreto fecha 18 de Julio ^ ^ 
inserto en el núm. 199 d é l a «Gaceta ^ 1 
nila,> de 22 del propio mes y ea arflio?a 

T, 

B( 

E r 

Si 
So 

N 
i 

le 

% 
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¿ictado ea R e i l órden núm, 476 de 25 de 
"r yo de 1880 publicada en el citado perió-
•jc0 oficial en 12 de Sep iembre siguieate. 

Se arr iendi por el t é rmino de tres anos 
-ue?to arriba expresado, bajo el tipo ea 

*\ei\6n ascendente de pís 4,950 92 anuales. 
r8 E l remate se adjudicará por licitación p ú -
| v solemne que tendrá lug i r , si n u l t á n e imente, 

^ Junta de almonedas de la Diraocióo general 
f ^mioistración C i v i l y la subalterna de la ex-

ada provincia. . 
^ 9 La licitación se verificará por pliegos oer-

1 y las proposiciones que se hagan se ajus-
! precisamente á la forma y conceptos del mo
que se inserta á continuación, en la ia te l i -

0 Í de que serán desechadas las que no e s t é n 
rregladíS á dicho modelo, 
4i9 No se ad ni t i rá como licitador persona a l -

qüi que no tenga pira ello apti tud legal, y sia 
ae scredite con el correspondiente documento, que 

{Dtregará ea el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
^er consignado respectivamente ea la C i j a de 
lepósitos de la Teso re r í a general ó en la Admiois-
Ijjuión de Hacienda públ ica de la provincia, ea 
«oe simultáneamente se celebre la subaste, la 

de pfs 742 ,64 equivalente al 5 p § del i m 
total del arriendo que se realiza. Dicho doou-
se devolverá á los licitadores, cuyas pro-

íosiciones no hubieran sido admitid-is, terminado el 
ico del remate, y se r e t e i d r á el que pertenezca 

Mi proposición aceptada, que endosará su autor 
-ifavor de la Dirección geieral de Administración 

[(. 

.a Constituida U junta en el sitio y hora que 
«ííalei los correspondientes ftnuncios, dará prin-

el acto de la subasta y no se admi t i r á expli-
aeiÓQ ni observació i alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los l ioi ta-
Jores entregarán al Sr. Presidente l o i pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
amerarán por el órden que se reciban y despué i de 
ííntregados no podrán retirarse bajo pretexto al-

a Traascurridos los quince minutos señala-
pura la recepción de pliegos se procederá á la 

ipertura de \ ja mismos per el órden de su uu-
neraoión; se leerán en alta voz; tomará nota de 

3 elios el «ctuar io; se r epe t i r á la publicación 
la inteligencia de los cnoourreates, cada vez 
uo pliego fuere abierto, y se adjudicará pro-

7iSionalmente el remate al mejor postor en tanto 
Q -decreta por la autoridad competente la adjudioa-

definitiva. 
I , ^ 8i resultasen doi ó más proposiciones 
'Nes, se procederá en el acto, y por espacio de 

mi iutos, á nueva licitación oral entre los 
oneliĵ res de las mismas y trascurrido dicho t é r m i n o 

^ ""ijudioar ^ el remate al mejor postor. 
g¡J En el caso de que los lic'tadores de que trata 
pues61 Párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro-
rovii Nciooes, se adjudicará el servicio al autor del 
cuais P'̂ o que se encuentre señ i lado con el n ú m e r o 

« c é D S ^ ' Q a l bajo. 
istrií Si resultase la misma igualdad entre las propo-
U3í • ^Qes presentad is en esta Capital y la pro-

^ % la nueva licitación oral t end rá efeclio ante 
. Ju'»ta de almonedas el dia y hora que se se-
.a!e Y anuncie con la. debida anticipao ón. E l l ie i -
j 0r 0 licitadores de la provincia podrá concurrir 

j . ^ 6 acto personalmente ó por medio de apode-
0i ^ t end iéndose que , si así no lo verifican. 

liez 

licio' 

estfl 

anciaa su derecho. 
j^3 E l rematante debe rá prestar, dentr3 de 
' ^co días siguientes al de la adiul icación del 

tente, cuyo valor será 
del importe total del 

W010' ^ ^•t|0Zi correspondiente, cuyo valor será 
sw aí diez por ciento d 

Cuando el rematante no campl íese las con-
^ eí ^ e debi llegar para el otorgamiento d9 l a 
tér...Ura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
^ no de 10 dias contados desde el siguiente al en 
joj, lotifique la aprobación del remate, se tendrá 

A n d i d o el contrato á perjuicio del mismo 

rematanfe, con arreglo al art. 5,o del Real de
creto de 27 de Febreto de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l . o que se celebre nuevo 
remate bajo iguale4 condiciones pig-audo el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al se
gundo: 2.o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibidJ el Estado por la de
mora 4el servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le r e t e n d r á siempre l a garant ía de la suba§ta 
y aú se podrá embargarle bienes, hasta cubrir 
las responsabilidades probables, si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible 
para ei nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Admiantración á perjuicio del p r i 
mer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio de la Dirección de Admioistrioión Civ i l no 
lo justifiquen y motivasen. 

1 1 . La cantidad en q le se re « a t e y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. tíl contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros 
quince dias ea que deba verif i íarlo, incurr i rá ea 
la multa de cien pesos. E l impor te de dicha multa 
así como la c int idad á que ascienda el t r imei t re 
se sacarán de la fianza, la cual se rá repuesta 
en el improrrogable plazo de quince dias, y de 
no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos 
en el art. 5.o del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se 
hace méri to en la cláusula anterior, el jefe de la 
provinci i suspenderá desde luego de sus funcio
nes al contratista y dispondrá que la recaudación 
del impuesto se verifique pnr administración, 
dando cuenta á la Dirección general de A d n i -
nistración O v i l , para la resolución que proceda. 

14 E l contratista no podrá exijir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acompañt , bajo la multa de diez pesos por primera 
vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigar i con la res
cisión del contrato, que producirá todas las coa. 
secuencias de que se hace mérito ea la cláu.. 
sula 12. 

15. E l contratista formará ua padrón de todos 
los carruajes, carromatas, cirros y caballos de 
montar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para recUmar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l .o Los coches destinados á conducir á Su D i 

vina Majestad; los carruajes y caballos del Exce
lent ís imo Sr. (Gobernador General, los del Exce
lentísimo Sr. Arzobispo ó I l tmos. Sres. Obisjo?, 
los del Jefe de 1-» provincia, los carros de agaada 
de los Regimientos y los caballos que se destinan 
á la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caball s de 
cjrga y de trabajo, ya se dediquen á la agricul
tura ó al trasporte de sus productos y materiales 
que con ella se relacionen, ó ya á la carga ó t n -
bajos de otra clase, sin que pierdan esta consi
deración por la circunstancia de montarlos sus 
dueños ó encargados los dias festivos, ó al regreso 
de una faena ú ocupación habitual, siempre que 
lleven anarejo ó biste y no montura alguna c o i 
estribo, en cuyo caso se cons idera rán c^mo de 
silla. 

3.o Los oiballos que se tengan en las fincas 
rús t i cas y casas de campo, aun cuando su n ú 
mero sea mayor que el de los carros ó vehículos 
que sus dueños dediquen á tiro ó carga, coa tal 
que no se mantea coa sillas y estribos ó se de
diquen á tiro de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.0 Los caballos que usen puramente para 
asuntos del sérvioio los Ingenieros de Montes agró

nomos, ayudantes y personal subalternos de ambos 
cuerpos. 

5.o Los caballos que para a í u n t o s del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser-

~vicio*exja que se^n plazas montadas. 
6.o Los caballo* que ujan IOH Cabezas de bar 

rangay de los pueblos que comprenda la cont ra ía . 
7.o Los caballos que usen los viilitares, E m -

pleidos públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadri
lleros y acidados del mismo cuerpo para asuntos 
del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarle próviamente por el 
contratista y dos ministros del Tr ibunal , un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 
todas clases que haya en cada finca y casa, ex
presando su ocupación á trabajo, consignindo con 
exactitud cuáles deben pagar el impuesto y cuáles 
quedan exceptuados de él , exponiéndose estos pa. 
drenes ea el Tribunal respectivo, durante ocho 
dias para que en su vista puedan los interés idos 
hacer las reclamaciones procedentes, remi t iéndose 
despué< dos ejemplares por el G-)bernadoroillo, al 
Subdelegado para que rectificado que sea, se en 
t r egüe al contratista la relación exacta de los que 
deban p9gar el impuesto, expidiéndose papeletas 
á los que quedan definitivimente exceptuados del 
pago, con el fin de que puelan siempre acreditar 
su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carro
mata ó carro, no pagará impuesto por los caballos 
destinados al tiro de loa veh ícu los que posea, pero 
si tuviere más nú ñe ro de caballos que el indis
pensable, pagará por cada uno más que tenga el 
impuesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su fo rnn ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba impimér-
8e1e«, serán equiparados con la clase q ie guardea 
más analogía . 

Los caballos que con preferencia se deitinen al 
servicio de si l la , por más q ie alg inavez se car 
guen, pagarán l o i derechos señalados á los caba
llos de montar. 

18. A l que ocultare a lgúa carruaje para im
pedir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurr irá en una multa da cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se p e n a r á con dos pe ios cincuenta cé i timos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con 
el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se apl icarán por mitad al fond» 
de dicho arb trio y al contratista, á q lien natural-
mente corresponde la investigación para que n * 
haya ocultaoiones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se ha rá por tr imeitres an t i 
cipados y por medio de recibos impresos y talona
rios Las cantidades satisfechas por los contribuyen-
tea en un punto determinado serán abonables cuand > 
se trasladen á otro de la provincia con el fin de 
no obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros talonarios es ta rán siempre depos tadoi en 
la Subdelegación de la provincia de donde p o d r á 
tomar el contratista los recibos que necesite parala 
cobranza dejando inserto en el talón el nombre dei 
número del carruaje, carro o caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincias cu idarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
pablioidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignoranuia respecto de su cmtenido, y resolve
r á n k s dudas que suscite su in terpre tación y cuantas 
redamaciones se interpongan; pero de no hallar? e 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, cou 
la opinión del jefe de 1* provincia en que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Adminis t ración C iv i l para 
que este Centro lo resuelva por sí ó projoaga k 
la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridid de la prov ncia, los gober-
nadorcillos y ministros da justicia de los pueblos 
h a r á n respetar al contratista como represe xtante 
de la Administración, prestándole ciantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efeitiva la cobra i 
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del impuesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la au
toridad provincial una copia certificada de estas 
condiciones. 

23. La Admiais t rao ión se reserva el derecho 
de prorrogar est^ contrato por espacio de seis 
meses, si así cooviüiere á sus interese?, ó de res-
ciodir le , prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

24. E l contratista es la persooa legal y direc-
t; mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
P o d r á si acaso le conviniere, subarreadar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no co .trae compromiso alguno con los sub-
arrendaiarioa y q i e de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
será respor sable ún ica y directamente el contra
tista. Los subirrendatarioa quedan sujetos al fuero 
común, porque la Admiois t ración considera su 
Contrato como una obligación particular y de i n -
teré§ purimente privado. En el caso de que el coa-
tratista en todo ó e i parte, entregue el arbi t r io á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe 
de la crovincia, acompañando una relación nominal 
de ellos y solici tará los respectivos t í tulos de que 
debe rán estar investidos. 

25. Los gastos de la sub sta, publicación en la 
Gaceta de este pliego de condiciones, los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo 
nios qoe sean necesarios, así como los de re-
C i u d a n i ó n del impuesto y expedición de t í tulos 
se rán de cuenta del rematante. 

26 . Según lo dispuesto en el ar t . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de esta especie no se somete rán á juicio 
arbitral, r e so lv iéadose oaantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su comp imien^o, inteligencia, re í -
cisión y efectos, por la via contenciosa administra
tiva que señalan les leyes vigentes. 

27 . En el caso de muerte del coní r i t i s ta que
da rá , rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones eUi-
puladas en el mismo, p rév io otorgamiento de la es
cri tura correspondente. 

Clausula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se apro-

b á r a por el Gobierno de 8. M . nuevo pliego da 
condiciones para este servicio, se reserva la A d 
ministración el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplica
ción de la nueva tarifa bajo la garant ía de la escri 
tura otorgada y fianza q ie corresponda, y sino 
reso l tá ra acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido e! conirato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernac óa , Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra 
tista para la recaudación del impuesto de car
ruajes, carros y caballos. 

E n Manila 
f sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

Por un carruaje de 
cuhtro r aed»s , se 
pagará mensual-
mente. 8 > 6 

Por ui» carru^j i d 
dos ruedas, id , id. 6 > 

Por una carromata, 
idem ídem. . 4 > 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. . 2 • 1 » » 10 

Por un caballo de 
montar, id i d . 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. 

MODELO DE PROPOSF ION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

C.9 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cua'ro mil 

tributos 

Ríes fuertes 

E n los demás 
pueblos, ba

rrios y v sitas 
del Archipié -

lago. 

Ríes fuertes C.s 

por el t é rmino de tres años , el arriendo del ar
bitrio de la contribuo óa de carruajes, carros y ca
billos de la provincia de BatangiS, por la cantidad 
de pe^os anuales y con entera sujeción 
al pliego de condicioaes publicado en el núm 
de la Gaceta del dia de que me he ente
rado debidamente. 

AconapafU por separado el documento que acre
dita haber depositado ea la cantidad de 
pís. 742*64. 

Fecha y firma. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junfa proviocial de 
Cebú segúu relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre úl t imo. 

Pueblo de Talamban. 
Nombres de los interesados 

D. Hilario Borgcña , 
El mismo. 
Hilario Joaquina. 
Hipólita Maguera. 
Hermógenes Opif. 
Hilario Sánchez, 
leabelo Geno. 
El mismo. 
Isidro Arcayan. 
Juana Ordaba. 
José Arcela. 
Josefa Borees. 
Jacinto Pontana. 
Juan Falle Chimaco. 
Juan Oama. 
Juana Quimbo. 
Josefa Tecson. 

Nombres de los interesados 

D. Laureno Mingo. 
Luis Borboo. 
L ' pe Musiud. 
Lorenzo Bihag. 
Manuel Arcella. 
Mauricio Arconado. 
Margarita Bongavao. 
María Texsoo. 
Macario Borces. 
Manuel Velasco. 
Mateo Borces. 
El mismo. 
Macario Borces. 
María Arcilla. 
Manuel Toconacha. 
Mariano Dolores Espina 
María Limotan» 

D a Martina Opcrto. 
D. Martin V i lamor. 

Nicolasa Ingles. 
Nicolasa Mina. 
Nicolcsa Solibnd. 

D. Nicolasa Mioa. 
Nepomuceno Arcilia 
Nazaria Arebato. 
Po icarpo Adu fo Q 
PabioAtiilo. 

[Se continuar^ 

- ?;rac 

COMUNfCACIONFS 
ADMÍNISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anuncia,! 
su salida, será remitida la correspondencia pan» i' 
puntos y á las horas que á contuiu-icion se 'xpreja,,. 

Vapor-correo cVenns», que sale para Yap, §' 
Ltiis de Apra y Ponapé . Se remitirá la corregpou, 
dencia para ambas Carolinas, Marianas y Jainu 
dia 6 del actual á las siete de la mnñana . 

Manila, 4 de Octubre de 1895.=Por el Admin|s; 
frador Principal, José de Kejser. 

Edictos 
Don Martin Marasigan y Jardín, Juez de 1.a insíaj 

cia por sustitución regiamentaria del panidadoj 
dicial de Batangas que estar en pleno ejercicis 
de sus funciones yo el Escribano doy fó. 
Por el presente, cito y emplazo por pregoo 

edicto, á Santiago Dimaano y Hernández ( ) Pu 
indio, casado de 25 fcños de edad, natural y veciiil.'""^ 
de fsta Capital, cochero del baraogay núm. 27 J 
estatura baja, cuerpo robusto, pelo y cejas neg 
ojos pardos, nariz chata, cara y boca anchas, orejl 
regular, barba poca y color moreno, para qne u 
el término de 30 dias, contados desde esta feclis, 
se presente aníe mi para recibir confesión, con cap 
gos en la causa núm. 157, que se sigue contra 
mismo por falsificación y estafa, con la advertec 
cía que de no verificarlo, le para rán los peijuicialiio 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Agosto de 1895.—N 
tin Marasigan.—Por mandado de su Sría., Fraoc 
Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los QUÍ Ifüj 
con derecho crean como dueños de los dos 
l!os de pe'o moro y castaño que se encuentran di 
positados respectivamente en poder de Andrés Laí i di 
dicho y Eliodoro Mendoza, vecinos de esta Cf 
cera á fin de que sa presenten en este Juzgadocc o sor 
los documentos justificativos dentro del término JKe a 
15 dias, desde la últ ima poblicHción del preseínloq 
en la Gaceta oficial de Manila, apercibiéndole 
de no verificarlo le para rán los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Agosto de 1895 
tin Marasigan. —Por mandado de su Sría., F i 
cisco Gómez. 

Paseo | 
Li 

De 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pi'̂ 111 
y elicto, al ausente Esteban Bitoin, indio, solieNer 
de 31 añ )S de edad, natural de Taali vecino ^ \ 
mery, labrador, del barangay núm. 26 é b'jo 
Francisco y de Josefa Vnianueva, para que en 
término de 30 dias, contados desde esta fecl̂  
presente ante mí ó en la cárcel pública de estapj 
vincia á defenderse el cargo que contra el ^ 
en la causa núm. 14738 que instruyo por ^ 
apercibido que de no hacerlo le para rán los P* 
juicios que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado e-i BUangan á 8 de Agosto de 1 8 9 5 = ^ 
tin Maras igan .=Po» ' mandado de eu Sría., ^f 
cisco G.ora-z, 

Por el presente cito, llamo y emplazo j-or pr?" 
y. edicto á' la muchacha Juana Noche de 11 afl()8j| 
edad, é h ja de Ildefonso Noche, que se aUS ^ 1 
la servidumbre doméstica de la casa de D. 
Castillo, vecino del barrio de Inicbulan corop^^ 
ción de Bauan, para que por el término de l3 
á contar desde la última pub'icación de este ,|, ¡ífkie 
cío en la Gaceta oficial de la Capital de tó»nliH¡ 
presente á este Jugado á declarar en ta caUS9. 
mero 12.728 que instruyo contra desconocido 
sustracción de menor, bajo apercibimiento ae ̂  
en otio caso le pa ra rán los perjuicios que eD 
recho hubiere lugar. i s^ lb 

Dado en Batanmgas a 10 de Agosto dê  
Martin Marasigan.—Por mandado de su Sría » 
cisco Gómez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS. — KEAL NÚM. 3* 


